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La Mesa, Cundinamarca, junio 2 de 2023. 
 

 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes la 

información allegada al plenario por el apoderado judicial de la parte actora, con el 

que adjuntó copia de las actuaciones surtidas al interior de la Querella Policiva1 

adelantada entre las partes en contienda. 

SEGUNDO: Visto el escrito arrimado por el apoderado actor2, se le hace saber al 

mismo que mediante auto del 1 de noviembre de 2019 y en audiencia del 10 de 

febrero de 2021, se les indicó la imposibilidad de efectuar la división material en los 

términos presentados al Despacho y en atención a lo indicado al interior del proceso 

por la Oficina de Planeación de La Mesa – C/marca. 

TERCERO: Por demás, el togado actor deberá presentar las solicitudes del caso al 

Despacho y bajo los parámetros de Ley, si su deseo es desistir de los medios de 

prueba decretados a través de auto del 3 de abril del 2019, pues manifiesta no tener 

testigos para presentar al Despacho. 

CUARTO: Finalmente, se dispone continuar con el trámite del proceso, y para tal 

fin, señala la hora de las 09:00 A.M. del próximo 11 de octubre de 2023, para 

llevar a cabo la recepción de los testimonios decretados a través de proveído de 

fecha 3 de abril de 2019 y solicitados por la parte demandante. 

QUINTO: Recaudar los testimonios solicitados por la parte demandada y 

decretados en el auto enunciado en el numeral anterior, para tal fin, se señala la 

hora de las 02:30 P.M. del mismo 11 de octubre de 2023. 

 

                                                           
1 Archivo No. 23 del cuaderno principal del expediente digital. 
2 Archivo No. 24 del cuaderno principal del expediente digital. 
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SEXTO: Prevéngase a las partes que la audiencia se llevará a cabo de manera 

VIRTUAL, por lo que deberán contar con los medios tecnológicos necesarios para 

adelantarla y proporcionar a la dirección de correo electrónico 

jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co, previo a su realización, el correo electrónico 

y el número telefónico y/o celular donde puedan ser contactados. 

 

NOTIFÍQUESE 
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